
 

 
 

DECRETO Nº 212/2025.- 
 

 

VISTO: 
 

Lo dispuesto por el ART.26º), TÍTULO III (DE LAS 
SESIONES) del REGLAMENTO INTERNO del H.C.M.; y    

 

CONSIDERANDO:  
 
Que el citado artículo expresa la duración de los períodos 

ordinarios de sesiones del Honorable Concejo Municipal  vigentes 
para cada año calendario y, por consiguiente, los correspondientes 

recesos legislativos.- 
 
            Que el Reglamento Interno establece el receso para los 

meses de julio, diciembre, enero y febrero.- 

            Que aún quedan temas importantes que requieren de 

análisis y aprobación.- 

             Que el Cuerpo Legislativo manifiesta estar conforme con la 

prórroga del período de sesiones hasta el día 31 de diciembre del 

corriente año legislativo.-  

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de 

sus facultades que le son propias aprueba el siguiente: 

DECRETO 

 
ART.1º)-PRORROGAR  hasta el 31 de diciembre del corriente año  

el segundo período de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Municipal de Gálvez----------------------------------- 
 
ART.2º)-Dé forma.----------------------------------------------------------- 

 
SALA DE SESIONES 02 DE DICIEMBRE DEL 2025 

PROYECTO PRSENTADO POR PRESIDENCIA DEL H.C.M 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES LUNA, 
PESTARINI, FANTINO, RIVELLO, VÀZQUEZ.- 

 
 

 


